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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILJARIA HUERGUE S.A., EN 
UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CON LA DENOMINACIÓN DE INMOBILIARIA HUERGUE 
C. LTDA. Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Se comunica al público que la compañía anónima INMOBILIARIA HUERGUE S.A., se transformó en 

una compañía de responsabilidad limitada denominada INMOBILIARIA HUERGUE C. LTDA,, y reformó 
integralmente su estatuto social, por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón 
Guayaquil, el 31 de julio del 2014, Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- nm 

el 0001823 

11 JUN 2015 

DATOS DE LA COMPAÑÍA QUE SE TRANSFORMA: 

1.- DOMICILIO: ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas 

2.- DURACIÓN: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: La compañía cuenta con un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN DOLAR cada una. 

4.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a las siguientes actividades: “Actividades inmobiliarias 

realizadas con bienes propios o arrendados...” 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía está administrada por el Gerente General y 
el Presidente. El representante legal es el Gerente General, en forma individual. 
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